DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto que hemos tenido a bien denominar: ``Participación e Incidencia Ciudadana en la consolidación del Derecho de Acceso a la  Información Pública´´,  está dirigido a fortalecer la gobernabilidad democrática del país a través de la participación ciudadana, combatir la corrupción mediante la transparencia en la gestión de los recursos públicos, garantizar la efectividad gubernamental mediante la supervisión de la calidad en el suministro de la información pública, promover la incidencia ciudadana en el diseño y supervisión de la ejecución de las políticas publicas. 

La FVBCH, es una de las organizaciones pioneras que desde el año 2002 viene promoviendo el derecho del acceso a la información y ha contribuido a generar una demanda cada vez más creciente en la opinión pública en la necesidad de crear una ley que regule el ejercicio del acceso a la información. 

También ha generado estudios y propuestas sobre el tema de  acceso a la información que se han presentado a la Asamblea Nacional las cuales han contribuido y han sido incorporadas en dictámenes de ley de la Comisión de Justicia de ese importante organismo legislativo. 

Actualmente la FVBCH participa activamente en el Grupo Promotor el cual está integrado por alrededor de veinte organizaciones de la sociedad civil y entidades públicas, las cuales vienen trabajando de manera sistemática desde inicio del 2005 en la elaboración de una propuesta de ley producto de una consulta amplia con los más variados grupos focales habiendo realizado más de treinta foros en el territorio nacional. Más de un 80% de su propuesta fue incluido en el dictamen de ley, el cual se supone será aprobado durante el trimestre en curso.  

La estrategia que nosotros hemos previsto para la ejecución del proyecto consiste en trabajar en dos líneas simultáneamente, una de frente a las instituciones publicas y la otra de cara a la ciudadanía. El trabajo está dirigido a promover y consolidar una transformación cultural propiciando en el servidor público un cambio de actitud y adquisición de nuevos valores donde la información pasa a ser propiedad de las   personas y donde el funcionario público es un administrador de la misma

El otro esfuerzo está dirigido a fortalecer el rol y participación ciudadana a través de la toma de conciencia  para ejercer su derecho a acceder la información.

La modalidad de trabajo que nosotros pretendemos realizar con este proyecto es interactuar con la sociedad en diferentes niveles de interlocución. El nivel más vasto lo realizaremos en base a una estrategia a través de los medios de comunicación donde daremos a conocer opiniones, análisis e informes de actividades realizadas con el fin de poner el tema del acceso a la información  en la agenda pública de opinión. A la vez hemos previsto acciones enfocadas en la sensibilización y concientización del sector periodístico en la importancia y trascendencia de la cobertura de los temas ligados al acceso a la información.

Se utilizará el formato de notas informativas en la divulgación de las actividades. Se  prevé además la divulgación en programas de radio, cables locales y   televisión y  publicaciones  en la página Web de los aspectos inherentes al acceso a la información, ya sea en la fase previa a la aprobación  de la ley, como en la fase sucesiva de implementación. Esta sensibilización social a través de los medios comprenderá diferentes aspectos: como la importancia de la ley, divulgación de la ley, análisis critico de la ley, sugerencias para su perfeccionamiento, alentar la solicitud de servicio de AAI por parte de la ciudadanía, publicación del manual del ciudadano y de los indicadores con los resultados del monitoreo que se realicen a las instituciones publicas por el servicio que brindan asimismo sobre los resultados de los recursos legales que la población presente ante las negativas de acceso a la información.  

A nivel intermedio tenemos previsto, como mecanismo de apropiación del tema de parte de los dos sectores antes mencionado, la realización de ocho talleres y seis foros  durante el periodo de vigencia del proyecto, a efectuarse en la capital y diferentes departamentos del  país, los cuales se menciona más adelante, y dirigido a diferentes grupos focales garantizando la equidad de género en los mismos. 

En los foros se realizaran charlas, exposiciones, traslado de la información en forma ordenada y aplicación de mecanismos de capacitación. Se hará una divulgación total de ellos antes y después de los foros.

Como cobertura territorial para la realización de esto foros hemos previsto realizarlo, con el propósito de logra un mayor impacto, en Managua por concentrar las sedes centrales administrativas de los poderes del Estado y hemos seleccionado algunas de las principales cabeceras departamentales del país como son Granada, León, Masaya, Matagalpa, Rivas y Blueffields donde operan las oficinas principales y mas representativas de los poderes del estado, donde existe una mayor densidad poblacional y donde operan centros universitarios. 

En el ámbito de la creación de alianzas y sinergia con organizaciones de la sociedad civil la FVBCH también tiene contemplado el mantenimiento de una colaboración con las organizaciones que integran el Grupo Promotor en la consolidación del derecho de acceso a la información pública. 

Es importante resaltar que el proyecto, en la búsqueda de una consolidación del derecho ciudadano  a estar informado,  no se limita solamente actividades de carácter de denuncia y represivo sino que también prevé mecanismos de retroalimentación con carácter propositivo y de colaboración, interlocución y estímulo para las instituciones del estado. El proyecto contempla mecanismos de monitoreo y evaluación  y establece el otorgamiento de un premio a las instituciones que se distingan por el servicio eficaz de información que proporcionan a la ciudadanía.  La FVBCH comunicará periódicamente a estas instituciones estatales los resultados del monitoreo mediante  evaluación por el servicio que prestan proporcionándoles señalamientos y propuestas correctivas a la labor que realizan.  

Consciente de que el tema de acceso a la información es un tema nuevo cuya solución  descansa en un cambio cultural que requiere de tiempo para su consolidación, el proyecto promueve la creación del monitoreo y demanda ciudadana como un aspecto sustantivo para la sostenibilidad del proyecto.  La necesidad de un cambio de cultura pasa obviamente en la toma de conciencia, en el conocimiento de la ley pero sobre todo en el ejercicio que el ciudadano haga de su derecho  a estar debidamente   informado. 

Para ello la FVBCH prevé la elaboración de manuales ciudadanos para el ejercicio de este derecho y la elaboración y aplicación de indicadores que permitan evaluar el servicio que se brinda a la población.

Para la aplicación del monitoreo ciudadano, se crearan herramientas y modalidades operativas con el objetivo de obtener una información directa sobre la eficacia y eficiencia del servicio en cuanto al suministro de acceso a la información que se brinda a la población.  Para ello se trabajará en conjunto con algunas organizaciones de la sociedad civil, preferiblemente afiliadas al Grupo Promotor con las cuales se realizarán experiencias pilotos dirigidas a obtener la información requerida.

Un ultimo aspecto que queremos mencionar está referido a la aprobación de la ley de acceso, cuya promulgación es de vital importancia. El proyecto contempla un trabajo tendiente a lograr ese objetivo paralelamente al esfuerzo de consolidar el ejercicio ciudadano del derecho de acceso a la información independientemente de una ley.  

Monitoreo y Evaluación del Componente.

La FVBCH prevé la realización de monitoreo y seguimiento para todas las fases del proyecto contemplando además las siguientes acciones especificas: 

1.  Realización de informes trimestrales con una debida evaluación del proceso en base a los objetivos y programación establecida.
2.  Evaluación financiera con carácter trimestral en base a la programación presupuestada y la actividades realizadas a lo interno de la organización.
3.  Creación de un registro de los talleres y/o capacitaciones impartidas y participantes.
4.  Registro de entidades (gubernamentales y no gubernamentales) que participan en los talleres y sus propuestas para el fortalecimiento del derecho de acceso a la información, Este registro puede incluir el número y tipo de personas que participan. 
Aspectos organizativos y administrativos

Contraparte

La Fundación Violeta Barrios de Chamorro será la organización contraparte, quien responderá ante el Fondo Común de Apoyo a la Sociedad Civil para la Gobernabilidad Democrática en Nicaragua en lo relativo a las obligaciones contractuales que se establezcan. Será la instancia que propicie el buen desarrollo del proyecto, así como la convocatoria a otras organizaciones sociales interesadas en el tema. 

Coordinación – facilitación 

Se dispondrá de un recurso humano a tiempo completo, quien fungirá como coordinador (a) del proyecto y propiciará el cumplimiento del proyecto sobre la base de los acuerdos con el organismo donante. Facilitará las actividades, dando seguimiento al cumplimiento de las mismas y generando la información necesaria que contribuya a la buena marcha del proyecto.

El coordinador (a) debe desarrollar su labor en base a los Términos de Referencia que rigen su contrato así como en base a la descripción del puesto que hagan las organizaciones involucradas; las organizaciones prestarán apoyo logístico para el desarrollo de las actividades del coordinador (a).

Período de ejecución

La propuesta tendrá una duración efectiva de 32 meses, iniciando en Octubre del 2006 y finalizando en Junio del 2009.  Se prevé conforme lo establezca el contrato, la elaboración  y entrega de los informes cualitativos y cuantitativos de los avances los cuales  se entregarán a la instancia correspondiente que designe el Fondo Común de Apoyo a la Sociedad Civil para la Gobernabilidad Democrática en Nicaragua.

Presupuesto requerido

La presente propuesta tiene un costo de US$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES) según se muestra en Matriz de presupuesto que se adjunta al texto; la ejecución financiera se hará en base a desembolsos según lo establezca el contrato contra entrega de informe de avance e informe financiero por parte de la organización contraparte. 

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

El proyecto está enfocado a fortalecer la gobernabilidad democrática del país a través de la participación ciudadana, combatir la corrupción mediante la transparencia en la gestión de los recursos públicos, garantizar la efectividad gubernamental mediante la supervisión de la calidad en el suministro de la información pública, promover la incidencia ciudadana en el diseño y supervisión de la ejecución de las políticas publicas. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS, ACTIVIDADES, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES

1. Promoción e implementación de la Ley de Acceso a la Información Publica

Objetivo: Promover la  aprobación e implementación de la Ley de Acceso a la Información Pública mediante acciones que motiven y encaucen a los políticos y tomadores de decisión a una rápida aprobación de la misma.

Actividades: 

1. Creación de un Observatorio en la Asamblea Nacional

2. Elaboración de una estrategia de cabildeo e incidencia ante la Asamblea Nacional 

3. Elaboración y publicación de notas de prensa con informes de resultados del monitoreo

Resultados Esperados: 

1 Instituido un mecanismo responsable del monitoreo y seguimiento al proyecto de ley en Asamblea Nacional.

2 Instituido un mecanismo responsable de la incidencia con los diputados  para la aprobación del  proyecto de ley en Asamblea Nacional.

3 Aprobada e implementándose la ley de acceso a la Información Pública.

Indicadores:

1 Ley publicada en la Gaceta diario Oficial de la república.

2 Número de Notas de Prensa enviadas a medios de comunicación, organismos internacionales y OSC informando sobre los avances en la aprobación de la ley en la AN

3 Número de publicaciones en medios de comunicación.

4 Número de reuniones de cabildeo entre sociedad civil, diputados, integrantes de la Comisión de Justicia y asesores jurídicos.

2.
Realización de talleres y creación de un Manual Ciudadano para fomentar el Acceso a la Información Publica

Objetivo: Propiciar la apropiación de la ley por parte de la ciudadanía mediante la realización de talleres y la elaboración de un manual ciudadano el cual servirá para orientar al ciudadano en el conocimiento básico de la ley y las modalidades operativas para ejercer ese derecho.

Actividades:

1. Identificación de la población meta

2. Identificación de la metodología para la elaboración del manual

3. Elaboración de un manual ciudadano que permita promover en la ciudadanía el hábito democrático de solicitar a la administración pública la rendición de cuentas de sus actos, indicándoles los mecanismo  establecidos en la ley y modalidades practicas para ejercer este derecho.

4. Organización y Realización de seis talleres de capacitación y dos foros, orientados a dar a conocer la ley, el contenido del manual, sus alcances y la importancia del derecho a ser informado como una modalidad de fortalecer la transparencia en la lucha contra la corrupción.

Resultados Esperados: 

1 Sociedad civil con conocimientos sobre los mecanismos que facilita la ley para consultar documentos y archivos en las instituciones públicas. Ciudadanía  ejerciendo su derecho social a ser informada.

2 Constituida herramienta educativa, mediante documentos impresos en versión popular, sobre los ejes de alcance y aplicación de la ley en la defensa y utilización práctica del derecho y defensa a la información.
3 Organizados y realizados seis talleres de capacitación con  Medios de comunicación, sectores académicos, sectores de la población y funcionarios públicos sobre la importancia del acceso a la información pública.
Indicadores:

1 Medios de comunicación, sectores académicos, sectores de la población y funcionarios públicos informados sobre la ley y el manual para el acceso a la información pública. 

2 Manual ciudadano para el acceso a la información pública elaborado y distribuido a las OSC y medios de comunicación.

3 Informe de los seis talleres realizados y listas de participantes en los mismos.

3.
Campaña  de divulgación de la Ley de Acceso a la Información Publica 

Objetivo: Crear una demanda ciudadana de información mediante una campaña de divulgación amplia.

Actividades:

1. Elaboración de una estrategia y organización de una Campaña de divulgación y debates sobre el tema de Acceso a la Información Pública.

2. Organización y realización de  entrevistas en los principales canales televisivos, radios y publicación de artículos en los principales diarios del país.

3. Elaboración  y difusión de spot publicitarios en los medios de comunicación

Resultados Esperados:

1 Ciudadanía demandando información a las instituciones estatales sobre la gestión pública en general

2 Población generando opinión alrededor de la temática del acceso a la información pública

3 Ciudadanía fortaleciendo el hábito democrático de requerir a la administración pública rendición de cuentas de sus actos. 

Indicadores:

1 Número de solicitudes de información presentadas por la ciudadanía ante las  Instituciones públicas que son parte del proyecto piloto (EVA) promovido por el gobierno.

2 Numero de artículos publicados en los diferentes medios de comunicación relativos al tema de Acceso a la Información

3 Formadores de opinión escribiendo sobre el tema

4 Número de denuncias de anomalías en la gestión pública aparecidas en los medios de comunicación

4.
Monitoreo y evaluación de la eficiencia en el suministro de información de las instituciones sometidas a la LAIP

3. Objetivo: Evaluar la eficacia en el suministro de información publica que se brinda a la población mediante la utilización de indicadores evaluativos aplicados a las instituciones que se señalan en el proyecto.  
Actividades:

1. Elaboración de una metodología de indicadores que permitan hacer una evaluación del servicio que se brinda a la población, presentar avances y retrocesos 

2. Identificación de los ejes temáticos a tomar en cuenta en los indicadores (será información institucional)

3. Realización del ejercicio de monitoreo en las entidades públicas seleccionadas

4. Publicación en los medios de comunicación de los resultados del monitoreo realizado 

Resultados Esperados:

1 Ciudadanía con conocimiento de la eficacia de las entidades publicas en el suministro de la información a la población   

2 Ciudadanía señalando debilidades en el suministro de la información por parte de las entidades públicas y sugiriendo propuestas de medidas alternativas para mejorar los problemas identificados

Indicadores

1. Manual de los indicadores seleccionados para la realización del muestreo en las entidades públicas 

2. Aplicación de indicadores.

5.
Monitoreo a los recursos administrativos interpuestos por la ciudadanía y divulgación de sus resultados

Objetivo: Evaluar la eficacia en la resolución de los recursos jurídicos que la ciudadanía interpone a la Corte Suprema de Justicia, mediante la aplicación de un sistema de monitoreo y dar a conocer públicamente sus resultados.
Actividades:

Creación de un mecanismo de monitoreo en la Sala de lo Contencioso de la Corte Suprema de Justicia

Identificación de los funcionarios claves de la Sala de lo Contencioso Administrativo a quien dirigirse sistemáticamente para la actividad de monitoreo 

3. Obtención y publicación de las causas interpuestas por la ciudadanía y las resoluciones en cada una de ellas. 

4. Publicación en los medios de los resultados del monitoreo en la Sala de lo contencioso administrativo de la corte Suprema de Justicia

Resultados Esperados:

1 Instituido un mecanismo responsable de darle seguimiento a los recursos interpuestos ante lo contencioso administrativo de la Corte Suprema de Justicia. 

2 Conocimiento de la dinámica y eficacia de la respuesta a los recursos interpuestos por la ciudadanía ante la sala de lo contencioso administrativo de la Corte Suprema de Justicia.

3 Ciudadanía ejerciendo presión para la correcta aplicación de la justicia mediante una pronta respuesta a los recursos. 

4 Medios de comunicación informados sobre lo actuado por la sala de lo contencioso administrativo de la Corte Suprema de Justicia en relación a los recursos interpuestos por la ciudadanía.

Indicadores:

1 Número de resoluciones favorables o adversas emanadas por la Sala de lo Contencioso Administrativo ante los recursos jurídicos interpuestos por la ciudadanía.

2 Publicación de notas de prensa informando sobre las resoluciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo.

3 Número de publicaciones realizadas por los medios de comunicación informando sobre lo actuado por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia.

6.
Premio a la transparencia en la gestión publica

Objetivo: Contribuir al desarrollo de una cultura de transparencia en los servidores públicos estableciendo un premio para las instituciones que se destaquen en el suministro eficiente de información al ciudadano y haciendo señalamientos críticos a aquellas que obstaculicen el derecho a la información.

Actividades: 

1. Creación un premio para las instituciones que resulten mejor evaluadas en el suministro de  información a la población

2. Identificación de  las instituciones públicas que serán evaluadas en su eficacia para suministrar la información 

3. Identificación de las personalidades que  constituirán el jurado

4. Elaboración de  la normativa para el otorgamiento del premio 

5. Publicación de los resultados de la evaluación de eficacia de las instituciones 

6. Organización y realización del evento público para la premiación de las instituciones ganadoras

Resultados Esperados:

Otorgado premio a la institución que se distinga por el servicio eficaz de información proporcionado a la ciudadanía.

2 Identificada y valorada la capacidad de las instituciones públicas en el suministro eficaz de la información pública. 

Indicadores 

1 Premio creado para la institución que se distinga por el servicio eficaz de información proporcionado a la ciudadanía. 

2 Una normativa elaborada estableciendo las bases para la premiación

